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9.1. Introducción 

 

En el año 1972 se celebró el Congreso Mundial del Medio Ambiente en Estocolmo, 

organizado por las Naciones Unidas; desde entonces el ruido fue declarado como 

contaminante. Según las definiciones generales del momento, un contaminante es aquel agente 

que puede afectar adversamente la salud, el bienestar de las personas, al pleno uso y disfrute 

de la propiedad. Es un agente contaminante fácil de producir (OMS 2001). 

 

Las principales causas de la contaminación acústica son aquellas relacionadas con las 

actividades humanas como el transporte, la construcción de edificios, obras públicas, 

industrias, entre otras. El ruido afecta el rendimiento y la productividad en el estudio o trabajo; 

y cuando se genera de repente, se interrumpen las actividades previstas, se rompe con la 

concentración y el estado de ánimo se altera1. 

 

El Ministerio de Salud (MINSA) promulgó el Decreto Ejecutivo 306 del 4 de septiembre del 

2002, por el cual se adopta un reglamento para el control de los ruidos en espacios públicos, 

áreas residenciales o de habitación, así como en ambientes laborales; definiendo los límites 

máximos según el tipo de trabajo para los ruidos en ambientes laborales, e igualmente, los 

límites máximos según los horarios de generación de ruido para áreas residenciales e 

industriales. Este Decreto fue modificado por el Decreto Ejecutivo 1 del 15 de enero de 2004; 

específicamente en su artículo 7 que establece los niveles de ruido máximos producidos por 

las industrias y comercios vecinos a residencias o habitaciones y la palabra “exclusivamente” 

contenida en el artículo 11 del Decreto Ejecutivo 306 de 2002. 

 

En el presente informe se establece el análisis de los resultados obtenidos en la medición de 

ruido ambiental, efectuado para la Modificación del Estudio de Impacto Ambiental Categoría 

II del proyecto “Complejo Residencial Loma Verde”, a desarrollar en Milla 7, corregimiento 

de Omar Torrijos, distrito de San Miguelito, provincia de Panamá. 

                                                           
1 Efectos del ruido en la salud. Los efectos del ruido se catalogan en tres reacciones: fisicopatológicas, 

psicológicas y lesivas. En: http://www.esmas.com/salud/enfermedades/ambientales/381086.html.  
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9.2. Objetivo general 

 

Evaluar el nivel de ruido ambiental en la zona donde se desarrollará el proyecto “Complejo 

Residencial Loma Verde” y comparar estos resultados con lo establecido en la norma de 

referencia. 

 

9.3. Objetivos específicos 

 

 Identificar las fuentes de ruido en la zona.  

 Analizar los resultados del monitoreo de ruido ambiental realizado. 

 Comparar los resultados obtenidos con la normativa nacional vigente aplicable. 

 

9.4. Metodología 

 

Para el desarrollo del monitoreo de ruido ambiental se realizaron las siguientes actividades: 

 

9.4.1. Coordinación con el personal por parte del promotor 

 

Para el desarrollo de la medición de ruido ambiental, se hicieron las coordinaciones necesarias 

con la Arq. Alejandra Arosemena, persona de contacto por parte de la empresa promotora. 

 

9.4.2. Reconocimiento del área y punto de medición 

 

El 30 de mayo de 2019, se realizó la inspección en el área donde se propone el desarrollo del 

proyecto “Complejo Residencial Loma Verde” para efectuar el levantamiento de línea base de 

la Modificación del Estudio de Impacto Ambiental. Entre las actividades desarrolladas se 

realizó una (1) medición de ruido ambiental dentro del área de influencia directa del proyecto 

(anexo 9.1), en dirección hacia las fuentes de ruido percibidas en sus alrededores.  
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9.4.3. Especificaciones técnicas del equipo y datos de la medición  

 

El sonómetro es un instrumento que se utiliza para medir los niveles de presión sonora (de los 

que depende la amplitud, la intensidad acústica, su percepción y sonoridad). Este equipo mide 

el nivel de ruido que existe en un lugar en un tiempo determinado. La unidad de medida con la 

que trabaja el sonómetro es el decibelio (dB2).  

 

En la tabla 9.1 se describen las especificaciones técnicas del equipo utilizado y datos generales 

de la medición. Los resultados obtenidos, se presentan en el anexo 9.2. 

 

Tabla 9.1. Especificaciones del equipo y datos de la medición 

Equipo empleado Sonómetro  

Fabricante  CASELLA 

Modelo  CEL-63X 

Serie 3921141 

Escala A 

Respuesta Lenta 

Última calibración 12 de marzo de 2019 

Norma jurídica aplicable Decreto Ejecutivo 1 del 15 de enero de 2004 (anexo 9.3). 

Método empleado ISO 1996-2:2007 

Día y hora de las 

mediciones  

Una (1) hora de medición   

 30 de mayo de 2019 (10:30:52 a.m. a 11:30:52 a.m.) 

Nombre del técnico Jhoana De Alba 

 Fuente: CODESA, 2019. (En el anexo 5.4 se adjunta el Certificado de Calibración del equipo). 

 

 

 

 

                                                           
2 Unidad de medida utilizada para el nivel de potencia y el nivel de intensidad del ruido. 
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9.4.4. Procedimientos para la medición de ruido 

 

Se verificó el área del proyecto y se eligió un (1) punto para la medición de ruido ambiental; 

se colocó el equipo de medición en los sitios seleccionados, dando como resultado los niveles 

de ruido actuales. 

 

La secuencia metodológica para el desarrollo de cada medición fue: 

 Inspección general del área. 

 Selección de los sitios para las mediciones. 

 Ubicación geográfica del punto donde se realizó la medición (coordenadas UTM WGS 

84). 

 Verificación de la calibración in situ del equipo. 

 Medición de los niveles de ruido, a través de un sonómetro calibrado (instrumento 

cuantitativo que mide niveles de ruido). 

 Identificación de las fuentes de ruido. 

 Registro de imágenes (anexo 9.1). 

 Descarga de datos del equipo de monitoreo. 

 

El sonómetro CASELLA CEL-63X se colocó sobre un trípode a una altura de 1.5 m y en un 

ángulo de 45º en dirección a la (s) fuente (s) de ruido. En el anexo 9.1 se presenta el registro 

de las imágenes obtenidas durante la medición. 

 

El monitoreo se efectuó durante 1 hora, registrando el valor de L equivalente (Leq3), en escala 

de ponderación A.  

 

La ubicación geográfica del punto de monitoreo realizado se presenta en la tabla 9.2. 

                                                           
3 Nivel de presión sonora continuo equivalente. 
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Tabla 9.2. Ubicación geográfica de la medición de ruido ambiental 

Puntos de monitoreo 
Coordenadas UTM 

 WGS 84 

1 1002152 N/ 663676 E 

 Fuente: Datos de campo. CODESA, 2019. 

 

En la figura 9.1, se presenta la ubicación del equipo de medición en comparación con el área 

donde se ubicará el proyecto. 

 

Figura 9.1. Ubicación del Punto 1 de medición 

 

Fuente: Imagen satelital Google Earth / Adaptación CODESA, 2019. 

 

9.5. Resultados 

 

El resultado de la medición de ruido ambiental se presenta en la tabla 9.3.  

PROYECTO Ruido 
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En la gráfica 9.1, se muestran los valores registrados por el equipo de medición en el Punto 1, 

y en la gráfica 9.2 se muestra los valores de Leq obtenido en la medición, comparado con el 

límite máximo permitido por la norma de referencia para el Punto 1. 

 

Tabla 9.3. Datos obtenidos durante la medición 

Área/Punto de Exposición Leq. dB(A) 
Valor Normado 

dB(A) 

Punto 1 73.9 60* 

Fuente: Datos de campo. CODESA, 2019. Leyenda *Decreto Ejecutivo 1 del 15 de 

enero de 2004. Valor normado para horario comprendido entre las 6:00 a.m. y 9:59 

p.m. 

 

Gráfica 9.1. Registro de datos del equipo durante la medición en el Punto 1 

 

Fuente: Datos obtenidos por el software del sonómetro. CODESA, 2019. En el anexo 9.2 se adjuntan los valores 

obtenidos por el equipo de medición. 
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Gráfica 9.2. Gráfica comparativa entre el valor Leq obtenido en la medición realizada y el 

valor normado 

 

Fuente: Datos de Campo. CODESA, 2019. Leyenda: Decreto Ejecutivo 1 del 15 de enero de 

2004. Valor normado para horario comprendido entre las 6:00 a.m. y 9:59 p.m. 

 

El valor normado (60 dB) se compara con el valor obtenido para el Leq en un punto de 

monitoreo, el cual registro valor de 73.9 dB(A) durante el monitoreo en el Punto 1. 

 

Las fuentes principales de ruido corresponden a los autos (vehículos livianos y pesados) que 

transitan por la vía Transístmica y el ruido generado por el Metro (ver anexo 9.1). En el anexo 

9.5 se muestra la cadena de custodia de la medición realizada. 

 

9.6. Conclusiones 

 

El resultado obtenido en la medición del Punto 1, muestra que se encuentra por arriba del 

valor máximo permisible que establece el Decreto Ejecutivo 1 del 15 de enero 2004 para los 

niveles de ruido en las áreas residenciales e industriales, para horario comprendido entre las 

6:00 a.m. y 9: 59 p.m. 
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9.7. Recomendaciones 

 

 Realizar los monitoreos de ruido ambiental según el Plan de Monitoreo que se presenta 

en el Estudio de Impacto Ambiental y de acuerdo a lo que indique la normativa 

aplicable para este tipo de medición o estudio. 

 Proporcionar a todos los trabajadores que estén expuestos a las actividades generadoras 

de altos niveles de ruido (operadores de equipo pesado, entre otros), el equipo de 

protección auditiva correspondiente (orejeras y/o tapones).   

 Capacitar al personal en el uso adecuado de los equipos de protección auditiva. 
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Anexos
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Anexo 9.1. Registro de imágenes del monitoreo de ruido ambiental
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Imágenes 9.1 a 9.4. Monitoreo de ruido ambiental en el Punto 1 
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Imágenes 9.5 a 9.8. Fuentes generadora de ruido en el Punto 1
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Anexo 9.2. Datos generados por el equipo de medición (Sonómetro) 
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Datos generados durante 1 hora de medición en el Punto 1 
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Anexo 9.3. Norma para ruido ambiental en Panamá
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Anexo 9.4. Certificado de calibración del equipo de medición (Sonómetro)
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Anexo 9.5. Cadena de Custodia
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